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Ginebra, 5 a 22 de diciembre de 2011 
Tema 10 del programa 
Examen de la aplicación de la Convención  
según lo dispuesto en su artículo XII 

  Declaración de los Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados miembros de la Organización del Tratado 
sobre Seguridad Colectiva en relación con la celebración de 
la Séptima Conferencia de Examen de los Estados Partes 
en la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas 
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción 

  Presentado por Belarús en nombre de los Estados miembros de la 
Organización del Tratado sobre Seguridad Colectiva 

1. Reiteramos nuestra adhesión incondicional a la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción (en adelante, la Convención), que constituye uno de los 
mecanismos multilaterales fundamentales de desarme y no proliferación por el que se 
prohíbe toda una clase de armas de destrucción masiva. 

2. Guiados por el objetivo de alcanzar un mundo más seguro y previsible, reiteramos 
de nuevo nuestro apoyo a la plena aplicación de todas las obligaciones que contempla la 
Convención, y en primer lugar, la de no desarrollar, producir, almacenar o de otra forma 
adquirir o retener, nunca ni en ninguna circunstancia, esta clase de armas ni tampoco 
agentes biológicos o toxinas destinados a fines hostiles. 

3. Esperamos que en la Séptima Conferencia de Examen de los Estados Partes en la 
Convención podamos elaborar medidas efectivas que hagan más eficaz el régimen de la 
Convención y convenir un complejo de medidas concretas para su aplicación. 

4. Estimamos que la aplicación de las decisiones de la Sexta Conferencia de Examen 
de los Estados Partes en la Convención, en particular, la celebración anual de reuniones 
entre períodos de sesiones con participación de la comunidad de expertos, constituye una 
buena base para que la presente Conferencia  adopte un documento final equilibrado y 
sustantivo. 
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5. Estimamos que la universalidad de la Convención es una tarea prioritaria. Estamos 
convencidos de la importancia de una labor constante y tenaz para que todos los Estados sin 
excepción se adhieran a la Convención. Exhortamos a los Estados que aún no sean partes 
en la Convención a que se adhieran a ella lo antes posible. 

6. Estamos convencidos de que el análisis objetivo y multilateral de los problemas 
acumulados en la esfera de la seguridad biológica, así como el desarrollo de las ciencias 
biológicas en la etapa actual y las amenazas y riesgos que ello conlleva justifican aún en 
mayor medida la elaboración de mecanismos eficaces de verificación del cumplimiento de 
la Convención. En este sentido, estimamos que la formulación de un mecanismo 
jurídicamente vinculante de verificación del cumplimiento de la Convención es la forma 
más eficaz de reforzar el régimen de prohibición de las armas biológicas y toxínicas y de 
dar más seguridades a todos los Estados partes sobre el cumplimiento de la Convención. 
Consideramos importante que se siga examinando esta cuestión en el próximo proceso 
entre períodos de sesiones de 2012-2015. 

7. Estimamos que las medidas de fomento de la confianza son un importante 
instrumento de transparencia en las actividades de la biología. Estimamos conveniente que 
en el próximo proceso entre períodos de sesiones se continúe examinando el ulterior 
perfeccionamiento cuantitativo y cualitativo de las medidas de fomento de la confianza, en 
particular, en el contexto de los últimos avances en materia de ciencia y tecnología. 

8. Estamos firmemente convencidos de que la plena, global y pronta adopción por cada 
uno de los Estados partes de medidas nacionales de aplicación de la Convención reforzará 
aún más su función como importante mecanismo multilateral de desarme y contribuirá en 
particular a ampliar la cooperación internacional con fines pacíficos como contempla su 
artículo X. 

9. Dado el rápido desarrollo de las ciencias de la vida y de la biotecnología, estimamos 
necesario prestar más atención a la influencia del progreso cientificotécnico en el régimen 
de la Convención. Sería también conveniente examinar posibles medidas de 
perfeccionamiento de los mecanismos contemplados en el artículo V (consultas) y VI 
(investigación). 

10. Apoyamos los esfuerzos del Presidente de la Conferencia de Examen, Embajador 
P. van den IJssel, por asegurar una labor sustantiva de la Conferencia y unos resultados 
significativos. 

11. Estamos dispuestos a emprender una labor constructiva con todos los Estados partes 
en la Convención para el logro de un consenso sobre las cuestiones fundamentales de la 
Conferencia de Examen y la consolidación de iniciativas internacionales que permitan 
aprovechar el potencial de la Convención en bien de la humanidad. 

    

 

 

 


